
 
  

Acción de Tutela - 11001 41 050 002 2020 00256 00                                            

Alexa 

 
INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de abril de dos mil veinte (2020), al 

Despacho de la señora Juez la presente acción de tutela No. 2020-00256. Sírvase 
proveer. 

 
 

 

 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta que las respuestas emitidas por las accionadas, este Juzgado 

considera necesario REQUERIR a SERVIOLA S.A.S. y LOGYTECH MOBILE S.A.S., 

para que dentro del término de ocho (08) horas hábiles contadas a partir de la 

notificación de esta providencia, allegue el anexo Nº 2 denominado “condiciones de 

servicios” a que hace referencia la cláusula primera del contrato celebrado entre 

SERVIOLA S.A.S. y LOGYTECH MOBILE S.A.S.  

 

Finalmente, se recuerda que LA CONTESTACIÓN SE DEBERÁ ENVIAR 

ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE ATENCIÓN 

DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior de 

conformidad con los Acuerdos PCSJA20-11517 del quince (15) de marzo de dos mil 

veinte (2020) y el PCSJA20-11518 del dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA 

JUEZ 
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